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BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. 
(Despacho) 

Por el cual se delega unas competencias 

E L G O B E R N A D O R D E L DEPARTAMENTO DE B O L I V A R 
En USO de las facultades conferidas por el art. 209 de la Constitución Política, Ley 489 

de 1998, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 303 de la Constitución Poiítica def ine que en cada uno de los 
Depar tamentos habrá un Gobernador que será Jefe de la Administración 
Seccional y Representante Legal del Depar tamento , y como ta l , t iene la 
competencia para d i r ig i r y coord inar la acción admin is t ra t iva del Depar tamento 
y actuar en su nombre como gestor y p romoto r del desarrol lo integral de su 
ter r i to r io , de con fo rmidad con la Constitución y las leyes, por mandato expreso 
del numera l 2°. del artículo 305 de la Carta Política. 

Que de conformidad con el artículo 94 del Decreto 1222 de 1986, son atribuciones del 
Gobernador: (...) 4. Llevar la voz del departamento y representarlo en los negocios 
administrativos y judiciales, pudiendo delegar esta representación conforme a ia ley. 

Que así m ismo, el artículo 209 de la Constitución política de Coiombia dispone 
que la función admin i s t ra t i va está al servicio de ios intereses generaies y se 
desarrol la con f undamen to en los principios de igualdad, mora l idad, eficacia, 
economía, ce ler idad, imparc ia l idad y publ ic idad, med iante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones, disposición que fue 
desarrol lada med ian te el artículo 9 de la ley 489 de 1998, facu l tando a las 
autor idades admin i s t ra t i vas para que med iante acto de delegación transf iera el 
ejercicio de las func iones a los empleados públicos de los niveles direct ivo y 
asesor. 

Que en v i r tud a lo expuesto , se procederá a delegar la atribución del 
Gobernador consagrada en el artículo 94 c i tado, en funcionar ios del nivel 
d irect ivo y/o Asesor, a f in de garant izar la aplicación de los principios de 
eficacia, ef ic iencia, economía y celer idad en dichos procesos. 

Por lo anter ior , 

D E C R E T A : 

P R I M E R O : Deléguese en los func ionar ios que a continuación se relacionan, la 
competenc ia del Gobernador atr ibu ida por el artículo 94 numera l 4. del Decreto 
1222 de 1986, en especial la de comparecer en nombre y representación de la 
Entidad Terr i tor ia l en las audiencias de conciliación, saneamiento , decisión de 
excepciones previas, y fijación del l it igio de que t ra tan los artículos 101 del 
Código de Procedimiento Civi l, 372 y 373 de la Ley 1564 de 2012 , artículo 180 
de la Ley 1437 de 2 0 1 1 , el artículo 77 del Código de Procedimiento laboral y 
Seguridad Social, modi f icado por ei artículo 39 de la Ley 712 de 2001 y en las 
audiencias prejudic ia les consagradas en el Decreto 2 5 1 1 de 1998 y la Ley 640 
de 2 0 0 1 , los artículos 12 y 13 de la Ley 678 de 2001 de las Acciones de 

^Repetición y L lamamiento en garantía con fines de repetición, audiencias previas 
/\alQ^concesión de recursos de apelación ( artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, y^, 

en las demás actuaciones que requieran la presencia y/o intfijryención del 
Gobernador: ^ 
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a) Secretar io de Despacho, Código 020 Grado 04 asignado a la Secretaría 
Jurídica 

b) Director Admin i s t ra t i vo 009 Grado 02 asignado a la Dirección de Defensa 
Judicial de la Secretaría Jurídica. 

c) Director Admin i s t ra t i vo 009 Grado 02 asignado a la Dirección de 
Contratación de la Secretaría Jurídica. 

d) Director Admin i s t ra t i vo 009 Grado 02 asignado a la Dirección de 
Conceptos, Actos y Personería Jurídica de la Secretaría Jurídica. 

e) Asesor, Código 105 Grado 03, asignado al Despacho de la Secretaría 
Jurídica 

f ) Asesor, Código 105 Grado 0 1 , asignado al Despacho de la Secretaría 
Jurídica 

PARÁGRAFO: El delegado, en ejercicio de las delegaciones otorgadas queda 
facul tado para conci l iar y t rans ig i r , cuando a ello hubiere lugar, con base en las 
directr ices compar t idas por el Cómitre de Conciliación. 

Las delegaciones otorgadas a los funcionar ios de los l iterales c) y d) operan 
como apoyo, cuando las c ircunstancias lo amer i t en . 

A R T I C U L O S E G U N D O : Delegase en los func ionar ios señalados en el artículo 
anter ior , la competenc ia del Gobernador para comparecer a los despachos 
judic ia les y ante los demás entes y organismos públicos o pr ivados, con la 
f inal idad de atender di l igencias y actuaciones de t ipo admin is t ra t ivo y/o ejercer 
cualquier otra actuación jud ic ia l , prejudic ia l o extra jud ic ia l relacionada con 
asuntos en los cuales el depa r tamento de Bolívar tenga interés o se encuentre 
v inculado. 

A R T I C U L O S E G U N D O . Delegase en el Secretar io de Despacho, Código 020 -
Grado 04 asignado a la Secretaría Jurídica, la facul tad para o torgar poderes en 
nombre y representación del depar tamento de Bolívar, para actuar en ios 
procesos jud ic ia les. Tr ibunales de A rb i t r amento , así como en las actuaciones 
extrajudic ia les y admin i s t ra t i vas ante ent idades de cualquier orden, relacionadas 
con asuntos en los cuales tenga interés o se encuentre v inculada la ent idad 
te r r i t o r i a l . 

ARTÍCULO T E R C E R O : El Delegatar io en el ejercicio de sus competencias, 
deberá sujetarse a la normat iv idad v igente sobre ia mater ia que se delega, 
cumplirá además las normas éticas y morales que r igen la función admin is t rat iva 
y presentará los respect ivos in formes ante el de legante semest ra lmente . 

A R T I C U L O CUARTO: El presente Decreto rige a part i r de su publicación. 

P U B L I Q U E S E , C O M U N I Q U E S E Y CUMPLASE 
Dado en Cartagena de Indias, a los 

Proyectó. Elizabeth Cuadros, P.E. Dir. Conceptos, A 

D U M E K T U R P A Y PAZ 
Gobernador del Depa / t ame^^de Bolíva 

Revisó: Pedro Rafael Castil lo González, Dtr. Conci pto^r^ctos Administrativos y PersoVjería Jurídica 
Adriana Trueco de la Hoz, Secretar ia Jurí 

:os Admin in^l^^tívós 

2> 

y Personería 


